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En este trabajo se analizan los empleos en los 
que han incurrido las Comunidades Autónomas 
de régimen común en sanidad, educación, protec-
ción social y resto de competencias. Para ello se han 
utilizado las magnitudes en términos SEC que, tras 
la realización de determinados ajustes, valoran de 
forma más precisa los empleos derivados de la pres-
tación de sus servicios respecto a las necesidades de 
gasto definidas en el vigente Sistema de Financia-
ción Autonómica.

This paper analyzes the uses incurred by the Au-
tonomous Communities of the common system in 
health, education, social protection and other com-
petencies. For this, the magnitudes have been used 
in SEC terms that, after making certain adjustments, 
value more precisely the uses derived from the pro-
vision of their services with respect to the expen-
diture needs defined in the current Autonomous 
Communities Financing System.
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1. INTRODUCCIÓN

Los datos proporcionados por la IGAE de acuerdo 
con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regio-
nales (SEC) constituyen, por varias razones, una herra-
mienta de alto valor para el análisis de la evolución de 
los recursos y de los empleos registrados por las admi-
nistraciones públicas, entre las que cabe destacar la ho-
mogeneidad de las estructuras utilizadas para el registro 
de los distintos recursos y empleos de las diferentes co-
munidades autónomas (CCAA), así como los principios 
seguidos por este sistema. En relación a sus principios, 
cabe resaltar el de devengo, como una de las principales 
diferencias en relación al ámbito presupuestario. Otro 
de los motivos del valor añadido del SEC frente a la con-
tabilidad presupuestaria consiste en que los registros del 
primero incluyen a las unidades del sector público es-
timativo cuando las mismas tienen la consideración de 
administración pública a los efectos del SEC (supuesto 
que ocurre en la mayoría de las CCAA). 

Como complemento al trabajo de Melián, Apolina-
rio, Dorta y Quesada (2018), el objetivo de este traba-
jo consiste en el análisis de los empleos en los que han 
incurrido las distintas CCAA de régimen común como 
consecuencia de la prestación de los servicios públicos 
que tienen encomendados, realizándose también este 
análisis de forma diferenciada para la sanidad, la educa-
ción, la protección social y el resto de sus competencias. 
Por lo tanto, una de las contribuciones de este trabajo 
consiste en el uso de los empleos en términos SEC, frente 
a otros trabajos que se han nutrido fundamentalmente 
de fuentes presupuestarias. Además, y como ya se pro-
cedió en Melián et al. (2018) para la dimensión de los 
recursos, los empleos no financieros en términos SEC 
de cada Comunidad Autónoma (CA) deben ser obje-
to de algunos ajustes (segundo apartado) que permitan 
aproximar de forma más precisa los empleos que se de-
rivan del ejercicio de las competencias de estas CCAA, 
siendo esta la siguiente contribución de este trabajo. En 
el tercer apartado se muestran los análisis para el total 
de los empleos no financieros de las CCAA de régimen 
común mientras que el cuarto recoge los dedicados a 
cada uno de los cuatro bloques competenciales antes 
mencionados. Finalmente, el quinto apartado contiene 
las conclusiones más relevantes.

2. METODOLOGÍA

En este apartado se hace referencia a los distintos 
ajustes a los empleos no financieros en términos SEC 
de las CCAA de régimen común mencionados en la in-
troducción, así como también se ha tratado de justifi-
car de forma cuantitativa su relevancia. Por otro lado, 

la distinta dimensión de las CCAA, así como el análisis 
individualizado de los servicios o competencias más re-
levantes de estas administraciones públicas, requieren 
de su puesta en relación con la unidad de referencia ade-
cuada. En esta sección se explican los indicadores que 
se han empleado para el análisis de los empleos en cada 
uno de los cuatro bloques competenciales estudiados.

2.1. Ajustes a las magnitudes SEC
Los principios que sigue el Sistema Europeo de Cuen-

tas Nacionales y Regionales se describen en el capítulo 
1 del anexo A del Reglamento 549/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo 
al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
de la Unión Europea (SEC 2010). Entre estos principios 
se encuentra el de devengo, lo que genera las conocidas 
diferencias en relación a la contabilidad presupuestaria 
y que dan lugar a varios de los ajustes que es preciso 
efectuar al resultado presupuestario no financiero para 
determinar la capacidad o necesidad de financiación en 
términos SEC de una administración pública. También 
en el mencionado capítulo 1 del SEC 2010 se señala que 
éste registra dos tipos de información: los flujos y los 
stocks. Dentro de los primeros destacan lo que el SEC 
denomina operaciones; estas últimas consisten general-
mente en interacciones entre distintas unidades institu-
cionales, si bien también se registran determinadas ope-
raciones que tienen lugar dentro de una misma unidad, 
y que el SEC registra para dar una visión analíticamente 
más útil de la producción, los empleos finales y los cos-
tes (véase párrafos 1.66, 1.67 y 1.68). Así mismo, el SEC 
2010 también indica que las operaciones se registran tal 
y como se producen entre las unidades que participan 
en las mismas. No obstante, algunas de las operaciones 
se reordenan con el fin de mostrar de forma más clara 
las relaciones económicas subyacentes (véase párrafos 
1.72, 1.73 y 1.74). Por otro lado, el párrafo 1.110, tam-
bién en el capítulo 1, recoge que una unidad puede tener 
el mismo tipo de operación como empleo y como recur-
so, estableciendo el SEC 2010 que se proceda al registro 
bruto de ambas operaciones. Estas tres últimas caracte-
rísticas generales o principios del SEC son los que dan 
lugar básicamente a los ajustes que se efectúan en este 
trabajo. 

Estos ajustes son por: 
(a) los empleos por transferencias a otras AAPP 

(D.73p) con origen en el Sistema de Financiación 
Autonómico (SFA), así como en la compensación 
al Estado por la Comunidad de Canarias por la su-
presión del IGTE; 

(b) los recursos por cotizaciones sociales imputadas 
(D.612r); 
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(c) los recursos por Producción para uso final propio 
(P.12); y

(d) los empleos por cotizaciones sociales imputadas 
por las cotizaciones que dan lugar a la protección 
social del mutualismo administrativo (D.122). 

Así mismo, también procedería un ajuste por los ser-
vicios de intermediación financiera (SIFMI), si bien no 
se ha contado con la información precisa para ello. En 
Melián et al. (2018) se encuentra la descripción y justi-
ficación de estos ajustes. En el presente trabajo, el ajuste 
relativo a las transferencias vinculadas al SFA y a la com-
pensación al Estado por la supresión del IGTE registra-
dos en el SEC como empleos se ha efectuado para todos 
los años del periodo analizado (2009-2017) (MINHAP, 
2018a, 2018b). En el caso del ajuste relativo a los recur-
sos registrados en la rúbrica Producción para uso final 
propio (P.12) y a los correspondientes a Cotizaciones 
sociales imputadas (D.612r), también se ha contado con 
la información necesaria para realizar el ajuste todos los 
años (IGAE, 2018a). Sin embargo, el ajuste por los em-
pleos registrados como cotizaciones sociales imputadas 
(D.122) sólo se ha contado con la información corres-
pondiente al periodo 2009-2015, por lo que este ajuste 
no está efectuado para 2016 y 2017 (IGAE, 2017a).

En cuanto a los análisis recogidos en el apartado 4, 
realizados a partir de los datos clasificados de acuerdo 

con el COFOG1 proporcionados por la IGAE (IGAE, 
2017b), los mismos no contienen los ajustes para el re-
curso Producción para uso final propio (P.12), ni tam-
poco los relativos a los empleos por cotizaciones so-
ciales imputadas (D.122), dado que no hemos podido 
identificar en qué función del COFOG se han registrado 
los empleos relativos a los mismos. 

En la tabla 1 se muestran las cuantías de estos ajus-
tes por habitante ajustado para 20152, observándose que 
representan el 13,2% de los recursos no financieros sin 
ajustar. El ajuste de mayor cuantía es el relativo a los em-
pleos por transferencias con origen en el SFA (peso del 
53,6%), seguido por el correspondiente a los recursos 
registrados en la rúbrica producción para uso final propio 
(24%) y el ya mencionado para los empleos por cotiza-
ciones sociales imputadas (20,9%). El de menor cuantía 
es el relativo a los recursos registrados por cotizaciones 
sociales imputadas (1,6%). También queda patente en la 
tabla 1 que existen diferencias entre las CCAA en cuan-
to a la importancia que cada ajuste tiene para cada una 
de ellas (coeficiente de variación del 58,8%), siendo el 
coeficiente de variación superior al 30% para todos los 
ajustes, excepto para el de los empleos por cotizaciones 
sociales imputadas. En 2014 estos ajustes presentan va-
lores similares a los antes indicados, poniendo de mani-
fiesto la conveniencia de realizar estos ajustes.
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1Classification of the Functions of Government; Clasificación funcional del gasto.
2Se ha considerado 2015 por ser el último ejercicio para el que se dispone de información para los cuatro ajustes mencionados.

Tabla 1. Importe de los ajustes a los empleos no financieros: euros por habitante ajustado (2015)

AND AR AS BAL CAN CANT CAS-M CAS-L CAT EXT GAL MAD MUR RIO VAL
Total 
CCAA 

RC

CV 
(%)

Im-
por-
tan-
cia
Rel.
 (%)

SFA 82,5 82,6 64,5 984,6 122,2 97,6 63,3 96,7 177,0 79,6 79,3 591,7 185,9 101,9 331,1 226,2 109,2 53,6

Produc.
uso final 
propio

90,1 104,1 71,4 65,8 65,7 115,3 41,0 90,6 144,8 76,7 83,4 106,0 82,9 184,0 123,3 101,2 33,9 24,0

Cot.soc.
imput. 
recur-
sos

9,3 12,1 2,7 11,9 2,3 3,4 1,9 3,4 3,4 3,5 1,4 12,0 1,4 9,2 11,6 6,8 62,3 1,6

Cot.soc.
imput. 
Em-
pleos

103,7 92,0 81,4 84,1 82,1 91,6 87,6 79,3 77,6 95,0 83,7 81,3 93,4 82,8 94,5 88,0 8,1 20,9

TOTAL 285,7 290,8 220,01.146,4 272,4 307,9 193,8 269,9 402,8 254,8 247,7 791,1 363,7 377,9 560,5 422,3 58,8100,0
Total 
recur-
sos sin 
ajustar 
(1)

2.961,43.063,03.339,13.958,93.160,43.783,8 2.804,5 3.084,63.461,0 3.588,13.206,93.292,0 2.989,3 3.587,73.005,63.193,0 10,0

Peso 
ajustes 
en (1) 

(%)

9,65 9,49 6,59 28,96 8,62 8,14 6,91 8,75 11,64 7,10 7,72 24,03 12,17 10,53 18,65 13,22

Donde: Andalucía (AND), Aragón (AR), Asturias (AS), Baleares (BAL), Canarias (CAN), Cantabria (CANT), Castilla-La Mancha (CAS-M), Castilla y León (CAS-L), 
Cataluña (CAT), Extremadura (EXT), Galicia (GAL), Madrid (MAD), Murcia (MUR), La Rioja (RIO), Comunidad Valenciana (VAL).
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Fuente: elaboración propia a partir de IGAE (2017a, 2018a) y MINHAP (2018a, 
2018b).

2.2. Unidad de necesidad de gasto para cada uno de 
los servicios públicos fundamentales y el resto de 
las competencias

El análisis de la evolución de los empleos no finan-
cieros en cada uno de los SPF y en el resto de compe-
tencias, y de las diferencias entre las CCAA de régimen 
común requiere de su puesta en relación a un término 
apropiado, habiéndose utilizado en este trabajo a es-
tos efectos el indicador empleado por el SFA para las 
necesidades de gasto, la población ajustada (artículo 
9 de la Ley 22/2009). Este indicador es el resultado de 
considerar cuatro variables de demanda: para sanidad, 
la población protegida equivalente3; para educación, la 
población menor de 16 años; para los servicios sociales, 
la población mayor de 65 años; y para el resto de com-
petencias, la población residente. Así mismo, cada una 
de estas variables recibe en el citado precepto una pon-
deración diferente. También se integran en la población 
ajustada tres variables de carácter geográfico (superficie, 
dispersión e insularidad), que tienen conjuntamente un 
peso del 3% en la población ajustada. Para los análisis 
efectuados sobre los empleos no financieros de cada 
uno de estos cuatro grupos de competencias se ha em-
pleado la variable de necesidad correspondiente, inte-
grando en cada una de éstas las variables geográficas. 
Para ello se ha procedido como se indica en la siguiente 
expresión, relativa a la población protegida equivalen-
te y generalizable para las variables relativas al resto de 
bloques competenciales:
Se ha considerado 2015 por ser el último ejercicio para el que se dispone de 
información para los cuatro ajustes mencionados.

PPEGi=PPEi*0,97+PPE*(%i
sup*0,018+%i

disp*0,006 
+%i

sins*0,006)
De modo que ∑n

i=1 PPEGi=∑n
i=1PPE=PPE

Donde PPEi es la población protegida equivalente de 
la CAi; PPE es la población protegida equivalente total 
del conjunto de las CCAA de régimen común; %i

sup,%i
disp 

y %iins son la importancia relativa de la CAi en las res-
pectivas variables geográficas; y 0,018, 0,006 y 0,006 son 
las ponderaciones de las variables geográficas en la pobla-
ción ajustada en la Ley 22/2009. es la variable protegida 
equivalente tras integrar el peso que tiene cada CA en las 
variables geográficas. Esta variable será la utilizada para 
el análisis de los empleos no financieros en sanidad.

Por otra parte, para 2017, dado que no se cuenta en es-
tos momentos con cifras oficiales de población ajustada, 
se ha aplicado a las cifras de población residente de las 
CCAA de régimen común en ese año publicadas por el 

INE la importancia relativa de cada una en la población 
ajustada de 2016, último ejercicio liquidado del SFA.

3. EVOLUCIÓN DE LOS EMPLEOS TOTALES

En la tabla 2 se muestran los empleos totales no fi-
nancieros para el conjunto de las CCAA de régimen 
común a lo largo del periodo 2009-2017, pudiendo 
apreciarse que los registrados en 2017 continúan sien-
do inferiores a los de los ejercicios 2009 y 2010. Así, los 
empleos no financieros totales de 2017, una vez efectua-
dos los ajustes descritos en el apartado 2, representan el 
89% y el 92% de los registrados en 2009 y 2010, respec-
tivamente. Estos empleos totales registraron sus valores 
más bajos en los ejercicios 2013 y 2014. Este descenso 
en los empleos tuvo su origen tanto en la disminución 
del déficit en relación al registrado en ejercicios anterio-
res como en unos menores recursos no financieros. En 
2015 los empleos no financieros de las CCAA crecieron 
debido a un incremento de los recursos no financieros 
y a que la necesidad de financiación registrada por éstas 
permaneció básicamente inalterada. Ya en 2016 y 2017 
los empleos no financieros crecen porque los recursos 
aumentaron en mayor medida que la disminución ex-
perimentada en el déficit como fuente de financiación. 
No obstante, es preciso tener en cuenta que, como se ad-
virtió en el apartado 2.1, los importes correspondientes 
a 2016 y 2017 mostrados en la tabla 2 no han sido objeto 
del ajuste por las cotizaciones sociales imputadas relati-
vas a los empleos, así como que estas últimas ascendie-
ron en 2014 y en 2015 a 3.921 y 3.841 millones de euros, 
respectivamente. Por lo tanto, de haberse efectuado este 
ajuste en 2016 y 2017, y si este fuera por un importe 
similar al de los ejercicios anteriores, el crecimiento en 
los empleos en estos dos últimos ejercicios sería inferior 
al mostrado en la tabla 2. 

Si el análisis se efectúa a partir de los empleos no 
financieros por habitante ajustado, la tabla 2 muestra 
nuevamente que los relativos al último ejercicio liquida-
do continúan siendo inferiores a los registrados en 2009 
y 2010, a lo que hay que añadir que el importe para 2016 
y 2017 no contiene el ajuste citado en el párrafo anterior. 
Este ajuste supuso en 2015, en promedio, una disminu-
ción de los empleos registrados en SEC de 88 euros por 
habitante ajustado (véase tabla 1). Si este mismo im-
porte se aplica a los empleos por habitante ajustado de 
2016 y 2017, la conclusión sería que estos han crecido 
desde 2013 -ejercicio para el que se registra su valor mí-
nimo- hasta 2015, para en 2016 experimentar una ligera 
disminución y en 2017 ya sí crecer en relación a 2015. 
Como cabe esperar, la tabla 2 también muestra que exis-

3La población protegida equivalente consiste en la población protegida del Sistema Nacional de Salud agrupada en siete tramos de edad, cada uno con una ponde-
ración diferente atendiendo a su propensión al gasto en sanidad (véase MINHAP, 2007).



te anualmente una fuerte correlación entre los empleos 
por habitante ajustado y los recursos por habitante ajus-
tado, ambos de naturaleza no financiera, de cada CA, 
habiendo crecido esta con el tiempo debido al descenso 
de la importancia del déficit como fuente de financia-
ción de los primeros.

En cuanto a las diferencias en empleos no financieros 
por habitante ajustado entre las distintas CCAA –medi-
das a través de la desviación típica del índice de empleos 
no financieros por habitante ajustado mostrado en la ta-
bla 2-, estas han ido del 11,7% de 2011 al 7,8% de 2017. A 
partir de 2012 las diferencias entre CCAA crecieron hasta 
2015, para disminuir en los dos años siguientes, siendo 
2017 el año con diferencias entre CCAA más bajas del pe-
riodo 2009-2017. Las diferencias entre CCAA en empleos 
no financieros están originadas de forma importante por 
las diferencias que se han registrado entre éstas en los re-

cursos no financieros por unidad de necesidad. 
Así mismo, la tabla 2 muestra que las diferencias en el 

índice de empleos no financieros por habitante ajustado 
de una misma CA a lo largo del periodo 2009-2017 son 
inferiores al 5% para 13 de las 15 CCAA de régimen co-
mún. Las dos CCAA que han experimentado mayores 
diferencias a lo largo del tiempo son Castilla-La Mancha 
y Baleares. Por otro lado, si se comparan las posiciones 
de las CCAA en cuanto a empleos no financieros por 
habitante ajustado de 2017 con las de 2009, la CA que ha 
registrado un mayor cambio es nuevamente Castilla-La 
Mancha, con una disminución de 10 puestos, seguida 
por Andalucía, que habría bajado tres posiciones. Por 
su parte, Baleares, Canarias y Madrid han subido cua-
tro puestos en relación a 2009. El resto de CCAA han 
experimentado cambios de posiciones de menor índole.
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Tabla 2. Índice de empleos no financiero por habitante ajustado de las CCAA de régimen común (2009-2017) (1)

 
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Desv. 
típica 

CA 
(%)

Varia-
ción 
ran-
king 

2017-
2009

Andalucía 97,7 94,1 94,9 97,4 95,3 93,8 90,8 93,0 91,6 2,2 -3

Aragón 104,5 103,7 102,9 101,7 104,1 101,9 102,6 104,1 104,6 1,0 1

Asturias 105,8 106,9 112,9 104,8 105,6 104,9 107,3 106,1 104,1 2,5 -2

Baleares 97,1 93,9 81,0 95,4 95,7 98,3 102,7 101,4 100,1 6,0 4

Canarias 94,9 94,8 94,1 89,5 94,7 95,0 92,8 98,7 98,7 2,7 4

Cantabria 127,5 115,9 122,9 120,4 120,9 118,5 120,4 119,9 116,7 3,2 0

Castilla-La Mancha 105,7 108,9 116,8 90,7 96,4 91,7 90,9 90,1 90,9 9,4 -10

Castilla y León 98,2 94,8 95,3 98,4 97,1 94,4 97,2 96,4 98,3 1,5 -1

Cataluña 114,3 123,2 114,8 109,5 116,6 118,8 120,8 115,8 115,0 3,8 0

Extremadura 109,1 107,6 116,7 109,1 110,1 112,5 118,2 114,7 110,9 3,5 0

Galicia 97,8 94,2 94,3 98,8 98,8 96,0 97,3 98,1 96,0 1,7 -2

Comunidad de Madrid 87,7 82,8 89,6 96,5 90,4 92,8 92,7 92,7 97,5 4,2 4

Región de Murcia 99,0 101,0 98,9 101,5 104,7 100,7 98,1 100,4 100,2 1,8 1

La Rioja 103,7 111,5 106,8 109,3 108,8 108,5 110,1 110,2 109,9 2,2 3

Valencia 92,3 94,9 94,0 98,6 92,7 95,0 93,6 95,5 94,6 1,7 1

Empleos no financieros 
p.h.a. CCAA RC

3.650,05 3.494,73 3.142,63 3.078,81 3.046,32 3.068,60 3.181,61 3.236,95 3.356,19

Desv. típica CCAA RC 
(%)

9,4 10,2 11,7 7,81 8,7 8,9 10,33 8,83 7,80

Coeficiente correlación 
con recursos no financie-
ros. per cápita (%)

77,0 64,5 72,6 80,8 87,8 85,3 86,5 94,7 90,3

Empleos no financieros 
totales (millones euros)

159.838,93 153.939,70 138.913,78 136.277,00134.421,19134.319,00 138.797,21140.989,42 146.207,66

Población ajustada 43.790.92144.049.15444.202.98644.262.842 44.125.766 43.772.09443.624.80243.556.28243.563.610

(1) Cociente entre los empleos no financieros, tras ajustes, por habitante ajustado de cada CA y el promedio para el conjunto de las CCAA de régimen común. 
Fuente: elaboración propia a partir de IGAE (2017a, 2018a) y MINHAP (2018a, 2018b).



4. LOS EMPLEOS EN SERVICIOS PÚBLICOS FUN-
DAMENTALES Y EN EL RESTO DE COMPETENCIAS

En el presente apartado se analizan los empleos no fi-
nancieros de las CCAA de régimen común por unidad de 
necesidad para cada uno de los tres servicios públicos fun-
damentales (SPF) atendiendo al artículo 15 de la LOFCA 
(sanidad, educación y servicios sociales), así como en el 
resto de competencias en el periodo 2012-2016. Para ello 
se han utilizado los empleos no financieros en términos 
SEC clasificados conforme a las estructuras del COFOG y 
suministrados en MINHAP (2017b). Como ya se ha in-
dicado, los ajustes relativos a los recursos por producción 
para uso final propio y a los empleos por cotizaciones so-
ciales imputadas no se han podido realizar a los empleos 
no financieros por función del COFOG. Por el contrario, 
los datos mostrados en este apartado sí han sido objeto de 
los ajustes relativos a los empleos por transferencias a otras 
administraciones públicas con origen en el SFA y a los re-
cursos por cotizaciones sociales imputadas.

4.1. Evolución de los empleos en sanidad por ha-
bitante protegido equivalente

Los empleos totales en sanidad han crecido, en tér-
minos nominales, en el periodo 2012-2016 un 4,3%, 
mientras que en relación a los habitantes protegidos 
equivalentes la variación ha sido menor (3,3%) (véase 
tabla 3). El gasto sanitario ha venido suponiendo, en 

promedio, el 38,4% de los empleos totales de las CCAA, 
por lo que los servicios en materia sanitaria representan 
el apartado de mayor gasto de las CCAA. Así mismo, 
se registran escasas diferencias a lo largo de estos cinco 
años en cuanto a su peso relativo. 

Galicia, Andalucía y Castilla León presentan un menor 
gasto promedio en sanidad por habitante protegido equi-
valente en el periodo 2012-2016, mientras que Murcia, 
Cantabria y Valencia presentan los importes más elevados. 
Las diferencias anuales entre CCAA en relación al referido 
índice de gasto en sanidad por unidad de necesidad se si-
túan, en promedio, en el 7,3%, siendo esta función, como 
se verá en los siguientes apartados, la que registra menores 
diferencias entre CCAA. En este sentido, en la tabla 3 tam-
bién se muestra la escasa correlación que presenta el índice 
de empleos en sanidad por habitante protegido equivalente 
con el índice de recursos no financieros por habitante ajus-
tado, hecho diferencial de esta función en relación al resto 
de bloques competenciales, como se verá posteriormente. 
Por otra parte, las diferencias registradas para cada CA a lo 
largo del tiempo son generalmente reducidas (en prome-
dio, 2,1%), siendo las CCAA con una mayor variación en 
este periodo Cantabria, Baleares y Canarias. Si se compa-
ra directamente 2016 con 2012, destacan los incrementos 
registrados por Canarias y Baleares, así como el descenso 
correspondiente a Madrid.
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Tabla 3. Índice de empleos no financieros en sanidad por habitante protegido equivalente (1)

 2012 2013 2014 2015 2016
Desv. típica 

(%)

Promedio 
2012-2016 

(%)

Ranking 
2012-2016

Andalucía 92,9 98,2 92,8 90,5 91,9 2,6 93,2 14

Aragón 102,7 99,3 99,4 100,3 101,3 1,3 100,6 9

Asturias 98,1 96,9 101,3 99,7 99,8 1,5 99,2 11

Baleares 94,3 99,3 101,4 105,2 104,0 3,9 100,9 8

Canarias 94,3 101,6 103,6 103,3 104,3 3,7 101,4 6

Cantabria 103,2 108,9 112,4 116,4 106,3 4,6 109,4 2

Castilla-La Mancha 95,6 93,5 94,5 97,6 96,9 1,5 95,6 12

Castilla y León 96,9 93,4 93,5 96,1 95,4 1,4 95,0 13

Cataluña 102,4 104,1 103,4 101,9 103,2 0,8 103,0 5

Extremadura 107,3 102,2 105,0 105,7 106,7 1,8 105,4 4

Galicia 91,5 93,6 90,9 93,5 93,7 1,2 92,6 15

Madrid 105,8 98,6 100,2 100,7 97,0 3,0 100,5 10

Murcia 120,7 121,0 121,5 121,9 121,4 0,4 121,3 1

La Rioja 102,8 100,6 101,1 100,0 100,0 1,0 100,9 7

Comunitat Valencia 105,4 102,8 107,8 107,3 109,1 2,2 106,5 3

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Total empleos no fros. (millones euros) 55.324 53.982 54.132 56.859 57.713

Población protegida equivalente 43.601.601 42.726.787 43.365.447 43.696.536 44.011.322

Empleos no fros. por pob. prot. equiv. 1.268,85 1.263,42 1.248,27 1.301,22 1.311,32

Desv. típica (%) 7,2 6,7 7,7 7,8 7,1

Peso en total empleos no fros. (%) 38,2 37,8 38,0 38,7 39,7

Coef. correlac. con índice rec no fros(%) 7,1 14,9 18,4 15,8 11,8
(1) Cociente, en términos porcentuales, entre los empleos no financieros en sanidad, tras ajustes, por habitante protegido equivalente tras integrar la parte corres-
pondiente de las variables geográficas de acuerdo con lo recogido en el apartado 2.2, de cada CA y el promedio para el conjunto de las CCAA de régimen común. 
Fuente: elaboración propia a partir de IGAE (2017a, 2017b, 2018a) y MINHAP (2018a, 2018b).
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4.2. Evolución de los empleos en educación por 
habitante menor de 16 años

Los empleos registrados en la función de Educación 
muestran que es la tercera, dentro de la agrupación en los 
cuatro bloques competenciales tratados en este trabajo, 
en importancia en cuanto a empleos no financieros tota-
les de las CCAA de régimen común, representando en el 
periodo 2012-2016 en torno al 25,0% de los mismos. Los 
empleos por unidad de necesidad (población menor de 
16 años tras integrar la porción correspondiente de las 
variables geográficas) han crecido más que los totales (un 
4,8%, frente a un 3,9% en el caso de los empleos totales), 
dada la ligera variación negativa en la población en edad 
escolar. Cantabria es una de las CCAA con mayor gasto 
por unidad de necesidad en el periodo 2009-2016, ocu-
pando el primer puesto del ranking, seguida de Galicia y 
Castilla y León. Por el contrario, son Madrid, Baleares y 

Canarias las que presentan un menor gasto por población 
menor de 16 años en este quinquenio.

Las diferencias anuales entre CCAA en cuanto al gasto 
educativo por unidad de necesidad son superiores a las 
registradas para el gasto sanitario, habiendo ascendido en 
el quinquenio 2012-2016 en promedio al 13,4%. Esta va-
riabilidad entre CCAA, a diferencia de lo hallado para el 
gasto sanitario, está correlacionada positivamente de for-
ma significativa todos los años con los recursos no finan-
cieros por habitante ajustado de los que dispone cada CA. 

Al igual que ocurría con el gasto sanitario y con los em-
pleos totales, las diferencias registradas por una misma CA 
a lo largo del tiempo también son inferiores a las antes se-
ñaladas (en promedio, 2,2%), siendo en este caso La Rioja 
la CA con mayor variación a lo largo del periodo analizado 
(desviación típica del 6,5%), seguida de Extremadura (4%). 

Tabla 4. Índice de empleos no financieros en educación por habitante menor de 16 años (1)

 2012 2013 2014 2015 2016
Desv. típica 

(%)
Promedio

 2012-2016 (%)
Ranking 

2012-2016

Andalucía 102,3 102,9 104,2 101,8 102,8 0,8 102,8 8

Aragón 105,2 106,3 106,9 103,2 106,2 1,3 105,6 7

Asturias 121,3 123,8 120,6 120,5 118,3 1,8 120,9 4

Baleares 88,0 89,6 90,6 93,1 92,6 1,9 90,8 14

Canarias 87,2 90,9 93,6 90,8 92,9 2,2 91,1 13

Cantabria 126,4 127,4 129,5 126,0 131,3 2,0 128,1 1

Castilla-La Mancha 95,0 91,5 90,6 91,5 90,5 1,6 91,8 12

Castilla y León 122,1 123,2 121,0 121,0 120,9 0,9 121,6 3

Cataluña 97,2 91,7 90,5 93,5 93,0 2,3 93,2 11

Extremadura 108,2 114,2 116,7 119,4 118,2 4,0 115,3 5

Galicia 123,7 126,6 124,6 122,7 121,8 1,7 123,9 2

Madrid 88,4 89,9 88,6 87,3 85,8 1,4 88,0 15

Murcia 99,5 99,3 96,9 95,8 97,4 1,4 97,8 10

La Rioja 100,3 103,6 104,7 114,2 117,0 6,5 108,0 6

Comunitat Valencia 96,2 97,3 99,6 102,9 102,6 2,7 99,7 9

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Total empleos no financieros (millones euros) 36.048 35.207 35.294 36.979 37.470

Población menor de 16 7.440.445 7.446.148 7.409.962 7.386.809 7.381.569

Empleos no financieros por hab. menor 16 4.844,87 4.728,22 4.763,05 5.006,09 5.076,16

Desviación típica (%) 13,0 13,8 13,5 13,2 13,7

Peso en total empleos no financieros (%) 24,9 24,7 24,7 25,1 25,8

Coef. correlac. con índice rec no fros.(%) 63,4 59,5 64,0 69,3 53,2

(1) Cociente, en términos porcentuales, entre los empleos no financieros en educación, tras ajustes, por habitante menor de 16 tras integrar la parte correspondiente 
de las variables geográficas de acuerdo con lo recogido en el apartado 2.2, de cada CA y el promedio para el conjunto de las CCAA de régimen común. 
Fuente: elaboración propia a partir de IGAE (2017a, 2017b, 2018a) y MINHAP (2018a, 2018b).



4.3. Evolución de los empleos en protección so-
cial por habitante mayor de 65

Los empleos de las CCAA en los servicios sociales 
ocupan una parte bastante menor del total de sus em-
pleos no financieros en comparación con los dos SPF 
ya abordados. De este modo, la función de protección 
social muestra que sus empleos en el caso de las CCAA 
de régimen común han representado en el periodo 
2012-2016 en torno al 6,5% del total de estos. Así mis-
mo, el total de empleos no financieros ha permanecido 
prácticamente constante entre 2012 y 2016 (incremento 
del 0,9%), mientras que la población mayor de 65 años 
ha crecido un 5,1%, lo que se traduce en un descenso 
de los empleos por unidad de necesidad de un 4,0%. 
Las CCAA que presentan un mayor gasto en protección 
social son Cantabria, Cataluña y Extremadura, con un 
gasto por unidad de necesidad que ha superado general-
mente el 20% del promedio. En el lado opuesto se sitúan 
Baleares, Canarias y Valencia, con un gasto en servicios 

sociales por persona mayor de 65 años inferior, en pro-
medio, al menos en un 30%.

También se aprecian mayores diferencias entre 
CCAA en el periodo analizado (desviación típica pro-
medio anual del 29,4%) y una correlación positiva sig-
nificativa entre los empleos en servicios sociales por 
unidad de necesidad y los recursos no financieros por 
habitante ajustado. Las diferencias de empleos por uni-
dad de necesidad en protección social de una misma CA 
a lo largo de 2012-2016 son algo más elevadas que para 
las dos otras funciones (desviación típica promedio del 
5,5%), si bien estas variaciones no suponen mayorita-
riamente cambios importantes a lo largo del tiempo en 
el orden de las CCAA a este respecto (excepciones a lo 
anterior serían Extremadura y Asturias, que ascienden 
cinco y cuatros puestos, respectivamente en el ranking 
de 2016 frente a 2012, mientras que Andalucía, Murcia 
y la Rioja habrían bajado tres puestos). 
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Tabla 5. Índice de empleos no financieros en protección social por habitante mayor de 65 años (1)

 2012 2013 2014 2015 2016
Desv. típica 

(%)
Promedio 

2012-2016 (%)
Ranking 

2012-2016
Andalucía 100,9 101,2 85,8 88,8 85,7 7,1 92,5 9

Aragón 86,4 100,5 89,1 88,0 90,3 5,0 90,9 10

Asturias 104,9 118,2 114,3 124,5 121,4 6,8 116,7 6

Baleares 41,2 43,9 53,5 51,7 49,9 4,7 48,0 15

Canarias 52,9 60,9 63,1 63,5 64,7 4,2 61,0 14

Cantabria 162,9 158,2 152,3 150,2 146,6 5,8 154,0 1

Castilla-La Mancha 112,4 114,5 115,2 114,4 109,7 2,0 113,2 7

Castilla y León 79,2 84,1 83,7 91,8 88,0 4,3 85,4 11

Cataluña 134,3 134,1 152,9 127,0 124,5 10,0 134,6 2

Extremadura 110,1 117,9 124,8 132,3 133,2 8,8 123,7 3

Galicia 71,2 69,8 70,0 70,5 72,0 0,8 70,7 12

Madrid 122,0 119,8 117,6 121,8 120,7 1,6 120,4 5

Murcia 113,4 104,8 102,8 109,6 109,3 3,7 108,0 8

La Rioja 132,9 129,0 119,5 121,8 114,3 6,7 123,5 4

Comunitat Valencia 71,2 59,2 56,9 74,1 87,7 11,2 69,8 13

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Total empleos no financieros. (millones euros) 9.685 9.098 9.250 9.179 9.770

Población mayor de 65 7.654.776 7.758.366 7.851.622 7.972.660 8.047.530

Empleos no financieros por hab. mayor 65 1.265,22 1.172,67 1.178,10 1.151,31 1.214,04

Desviación típica (%) 31,7 30,7 30,7 27,8 26,1

Peso en total empleos no financieros (%) 6,7 6,4 6,5 6,2 6,7

Coef. correlac. con índice rec no fros.(%) 64,7 64,8 62,1 54,1 44,4

(1) Cociente, en términos porcentuales, entre los empleos no financieros en protección social, tras ajustes, por habitante mayor de 65 tras integrar la parte corres-
pondiente de las variables geográficas de acuerdo con lo recogido en el apartado 2.2, de cada CA y el promedio para el conjunto de las CCAA de régimen común. 
Fuente: elaboración propia a partir de IGAE (2017a, 2017b, 2018a) y MINHAP (2018a, 2018b).C
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4.4. Evolución de los empleos en el resto de com-
petencias por habitante residente

Las CCAA de régimen común vienen ejerciendo 
otras competencias que en este trabajo se han agrupado 
en un único bloque (e.g., empleo, promoción econó-
mica, administración de la justicia). Este cuarto grupo 
competencial supone una parte relevante del total de 
sus empleos, resultando su importancia en el periodo 
2012-2016 en promedio el 30%. Frente a los SPF, el to-
tal de sus empleos no financieros ha experimentado en 
2016 una disminución frente a los registrados en 2012 
(-3.388 millones de euros, -7,7%,). Así mismo, los da-
tos mostrados en la tabla 5 ponen de manifiesto que: 
(a) las diferencias entre CCAA en empleos en el resto 
de competencias por unidad de necesidad son elevadas 
(desviación típica promedio en 2012-2016 del 20,8%, 
con valores superiores en los dos últimos años), pero 
inferiores a las relativas a protección social; (b) como 

en el caso de la educación y de los servicios sociales, los 
empleos en el resto de competencias por unidad de ne-
cesidad (habitante residente determinado conformado 
de acuerdo a lo indicado en el apartado 2.2) mantienen 
todos los años analizados una alta correlación positiva 
con los recursos no financieros por habitante ajustado, 
si bien es este bloque para el que registra generalmente 
su valor más elevado, especialmente en 2016; y (c) las 
diferencias registradas por una misma CA a lo largo del 
tiempo siguen siendo limitadas (desviación típica pro-
medio del 5,6%, siendo las CCAA con mayor variación 
a lo largo del quinquenio Cataluña, Castilla La Mancha 
y Cantabria); si se confrontan las posiciones de cada CA 
en 2012 y 2016 se observa que Canarias y Madrid ade-
lantan 4 y tres puestos, mientras que la Comunidad Va-
lenciana y Andalucía habrían descendido cuatro y dos 
posiciones, respectivamente.

Tabla 6. Índice de empleos no financieros en resto de competencias por habitante residente (1)

 2012 2013 2014 2015 2016
Desv. 
típica 
(%)

Promedio 

2012-2016 
(%)

Ranking 
2012-
2016

Andalucía 96,9 84,4 87,2 81,7 84,2 5,3 86,9 11

Aragón 103,0 109,6 104,8 111,2 110,6 3,3 107,9 5

Asturias 105,3 105,7 99,1 107,4 105,7 2,9 104,6 7

Baleares 107,7 101,0 103,5 110,6 111,0 3,9 106,7 6

Canarias 89,8 91,4 87,6 83,3 99,5 5,3 90,3 9

Cantabria 130,7 125,1 111,4 115,5 125,9 7,2 121,7 3

Castilla-La Mancha 72,2 94,6 79,0 72,2 69,3 9,1 77,5 14

Castilla y León 92,5 92,2 84,9 87,3 85,9 3,2 88,5 10

Cataluña 125,8 149,3 154,5 166,6 155,6 13,5 150,4 1

Extremadura 109,8 114,2 113,3 127,4 116,0 6,0 116,1 4

Galicia 102,1 98,5 94,1 96,3 98,7 2,7 98,0 8

Madrid 86,7 75,9 82,4 81,6 87,4 4,1 82,8 13

Murcia 75,3 85,5 75,1 65,3 68,2 7,0 73,9 15

La Rioja 120,3 125,3 125,0 125,0 126,9 2,2 124,5 2

Comunitat Valencia 99,7 87,1 88,1 76,4 74,7 9,0 85,2 12

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Total empleos no financieros (millones euros) 43.932 44.527 43.963 44.034 40.544

Población residente 44.262.842 44.125.765 43.772.094 43.624.802 43.556.282

Empleos no financieros  por hab. residente 992,53 1.009,10 1.004,36 1.009,38 930,84

Desviación típica (%) 16,2 18,8 20,0 25,8 23,4

Peso en total empleos no financieros (%) 30,3 31,2 30,8 29,9 27,9

Coef. correlac. con índice rec no fros.(%) 63,5 74,9 63,9 70,0 89,0

(1) Cociente, en términos porcentuales, entre los empleos no financieros en resto de competencias, tras ajustes, por habitante residente tras integrar la parte corres-
pondiente de las variables geográficas de acuerdo con lo recogido en el apartado 2.2, de cada CA y el promedio para el conjunto de las CCAA de régimen común. 
Fuente: elaboración propia a partir de IGAE (2017a, 2017b, 2018a) y MINHAP (2018a, 2018b).



Algunas CCAA han asumido determinadas compe-
tencias frente a otras que no lo han hecho (e.g., admi-
nistración de justicia o los parques nacionales), por lo 
que la realización de una comparación homogénea de 
CCAA en este cuarto bloque competencial requeriría de 
un ajuste que considerara el gasto efectuado por estas 
CCAA en esas competencias singulares. Dado que no 
hemos encontrado información en términos SEC res-
pecto a los gastos de las distintas CCAA en estas com-
petencias singulares, se ha recurrido a la valoración 
de las mismas en las liquidaciones del SFA. En estas 
se ofrece información sobre el importe de los recursos 
(valores definitivos) que se transfieren a las CCAA por 
estas competencias, los cuales no tienen por qué coin-
cidir con los recursos efectivamente percibidos por 
las CCAA en cada ejercicio, dado el mecanismo de las 
entregas a cuenta y liquidaciones que opera en el SFA 
para la mayoría de sus recursos. Así mismo, no todas las 
competencias singulares se corresponden con servicios 
o funciones de lo que hemos denominado resto de com-
petencias (si bien sí su mayoría). Por ello se ha procedi-
do del siguiente modo: (a) a los valores definitivos de las 
competencias singulares recogidos en las liquidaciones 
del SFA se les ha deducido los importes de aquellas que 
se estarían registrando en las funciones de sanidad, edu-
cación y servicios sociales en el COFOG, recurriendo 
para ello a MINHAP (2017)4; y (b) a los importes an-
teriores se les ha aplicado el coeficiente que resulta de 
aplicar el importe de las entregas a cuenta del conjunto 
de los recursos sujetos a liquidación de cada año, junto 
con el importe de la liquidación definitiva de estos mis-
mos recursos de dos años atrás, al valor definitivo del 
conjunto de los recursos sujetos a liquidación del año 
en cuestión. Lógicamente, el valor obtenido sólo puede 

considerarse una aproximación del gasto que las CCAA 
realizan efectivamente en estas competencias singulares, 
dado que, entre otras cuestiones, no se trata de recursos 
afectados, por lo que las CCAA pueden gastar importes 
diferentes a la financiación que obtendrían por la vía del 
SFA para las mismas.

Otra diferencia entre CCAA consiste en su nivel de 
endeudamiento. Debido a ello los intereses correspon-
dientes a la deuda pública que se devengan anualmente 
para cada una tienen un peso diferente, tratándose éste 
de un gasto que se registra en este bloque de resto de 
competencias. 

Con base en lo expuesto anteriormente, de los datos 
expuestos en la tabla 6 se han deducido los importes 
correspondientes a las competencias singulares y a los 
intereses de la deuda pública (véase tabla 7). Una pri-
mera observación consiste en que la realización de estos 
ajustes resulta en un ligero incremento de la correlación 
positiva de estos empleos por unidad de necesidad con 
los recursos no financieros por habitante ajustado de 
cada CA, siendo en 2016 el coeficiente de correlación 
del 91,2%. Así mismo, la CA con mayor gasto en estas 
otras competencias por habitante en el periodo 2012-
2016 pasaría a ser Extremadura, seguida de Cataluña y 
La Rioja. Las CCAA que habrían dedicado un menor 
gasto a estas otras competencias en este quinquenio 
habrían sido Madrid, Murcia y Castilla La Mancha. Si 
se centra la atención en 2016, las diferencias que se re-
gistran del gasto de cada CA con la media tras la rea-
lización de los ajustes propuestos implica para algunas 
CCAA cambios importantes (por ejemplo, en Cataluña 
disminuyen de 155,6% a 136,4% y, por el contrario, en 
Asturias incrementan de 105,7% a 119%).
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4Dado que esta fuente sólo ofrece información hasta 2014, para 2015 y 2016 se han utilizado las proporciones que se derivan de 2014.



Tabla 7. Índice de empleos no financieros en Resto de competencias, netas de competencias singulares y de inte-

reses de deuda, por habitante residente (1)

 2012 2013 2014 2015 2016
Desv. 

típica (%)
Promedio 

2012-2016 (%)
Ranking

2012-2016

Andalucía 108,4 93,9 97,6 89,4 93,3 6,5 96,5 11

Aragón 115,9 123,9 117,3 117,1 120,5 2,9 118,9 5

Asturias 120,1 124,7 115,9 120,9 119,4 2,8 120,2 4

Baleares 111,0 103,5 106,4 119,4 121,4 7,0 112,3 7

Canarias 96,8 100,3 94,4 85,1 106,9 7,2 96,7 10

Cantabria 128,9 119,3 107,4 110,1 119,3 7,6 117,0 6

Castilla-La Mancha 75,3 101,7 81,6 80,4 76,9 9,5 83,2 13

Castilla y León 107,9 109,3 100,5 96,8 98,1 5,1 102,5 9

Cataluña 95,8 124,5 132,6 155,9 136,4 19,5 129,0 2

Extremadura 132,7 147,3 146,5 148,8 138,4 6,2 142,7 1

Galicia 114,1 111,0 105,0 99,7 105,3 5,1 107,0 8

Madrid 80,6 63,5 70,7 65,2 73,5 6,1 70,7 15

Murcia 82,3 93,4 76,9 72,4 76,0 7,3 80,2 14

La Rioja 119,7 134,0 133,5 124,3 128,5 5,5 128,0 3

Comunitat Valencia 98,4 83,0 84,5 77,4 75,4 8,1 83,8 12

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Total empleos no financieros (millones euros) 34.067 32.097 31.392 35.020 31.482

Población residente 44.262.842 44.125.765 43.772.094 43.624.802 43.556.282

Empleos no financieros por hab. residente 769,66 727,40 717,16 802,74 722,79

Desviación típica (%) 16,8 20,5 21,1 26,1 22,0

Coef. correlac. con índice rec no fros.(%) 72,6 79,7 74,7 74,6 91,2

Intereses deuda pública (millones euros) 5.630 7.638 7.731 4.175 4.170

Competencias singulares (millones euros) 4.235 4.792 4.840 4.840 4.892

1) Cociente, en términos porcentuales, entre los empleos no financieros en resto de competencias, netas de competencias singulares y de intereses, y tras ajustes, por 
habitante residente tras integrar la parte correspondiente de las variables geográficas de acuerdo con lo recogido en el apartado 2.2, de cada CA y el promedio para 
el conjunto de las CCAA de régimen común. Fuente: elaboración propia a partir de IGAE (2017a, 2017b, 2018a) y MINHAP (2017, 2018a, 2018b).
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5. CONCLUSIONES
Una de las conclusiones de este trabajo tiene que ver 

con la relevancia de los ajustes practicados a los empleos 
de las CCAA en el SEC 2010 enumerados en el aparta-
do 2. Así, tanto las cuantías que suponen los mismos 
(13,2% de los empleos en 2015) como las diferencias de 
estos entre las distintas CCAA (coeficiente de variación 
del 58,8% en 2015) constituyen indicadores de la con-
veniencia de su realización para un análisis más preciso 
de los empleos en los que ha incurrido cada administra-
ción en el ejercicio de sus competencias.

En cuanto a los resultados alcanzados, se pone de 
manifiesto que los empleos registrados en términos to-
tales por el conjunto de las CCAA de régimen común en 
2017, tras la realización de los ajustes propuestos, conti-
núan siendo inferiores a los de 2009 y 2010 (95% de los 
de 2010), habiendo experimentado un ligero crecimien-
to en 2015 para permanecer básicamente iguales en los 
siguientes ejercicios. Las conclusiones son similares si el 

análisis se hace en relación a los habitantes ajustados, a lo 
que habría que añadir que 2017 es el ejercicio de menores 
diferencias entre CCAA de todo el periodo 2009-2017.

En el análisis de los cuatro bloques competenciales se ha 
observado que los empleos en sanidad han crecido tanto en 
términos totales como por unidad de necesidad y, además, 
presentan las siguientes características diferenciales: (a) es 
la función con mayor peso en los empleos (casi un 40% en 
2016), el cual ha tendido a crecer en el periodo 2012-2016; 
(b) los empleos de cada CA en sanidad son los únicos que 
no presentan una correlación positiva significativa con sus 
recursos no financieros, ambos por unidad de necesidad, lo 
que podría ser considerado como otro indicador de su prio-
rización por parte de estas CCAA; y (c) es la función para la 
que se registran menores diferencias entre CCAA todos los 
años en cuanto a empleos por unidad de necesidad. 

Por su parte, educación constituye el tercer bloque 
competencial en cuanto a su peso total (en torno al 
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25%). A lo largo del periodo 2012-2016 estos empleos 
han crecido tanto en términos totales como por uni-
dad de necesidad (con diferencias entre CCAA ya más 
elevadas que en sanidad), presentando estos últimos 
una correlación positiva significativa con los recursos 
no financieros por habitante ajustado. Por su lado, los 
empleos totales en protección social son la función -de 
los cuatro bloques estudiados- con menor peso (6,5%) 
y han permanecido prácticamente constantes si se com-
paran los de 2016 con los de 2012, mientras que si se to-
man en cuentas estos empleos por unidad de necesidad 
se registra un descenso del 4%. Al igual que en educa-
ción, aunque de forma más notoria, también se registra 
una correlación positiva significativa de estos últimos 
empleos con los recursos no financieros por habitante 
ajustado y es en este bloque donde las diferencias entre 
CCAA por unidad de necesidad son más elevadas.

El cuarto bloque acoge al resto de competencias dis-
tintas de los tres SPF, siendo sus empleos en términos 
totales los únicos que han experimentado una reducción 
respecto a 2012, conclusión que se alcanza igualmente 

si se elimina el importe de las competencias singulares 
y los intereses. Los empleos por unidad de necesidad 
de este bloque son los que presentan una correlación 
más alta con los recursos no financieros por habitante 
ajustado, registrándose también diferencias elevadas 
entre CCAA, aunque inferiores a las correspondientes 
a las encontradas en protección social.

Finalmente, como principales limitaciones de este 
trabajo cabría resaltar, además de que los ajustes contables 
no se han podido practicar en todos los años estudiados, 
que la valoración de los empleos en competencias 
singulares se ha determinado conforme a los recursos que 
las CCAA habrían percibido por estas a través del SFA, lo 
cual no tiene por qué coincidir con los empleos en estas. 
También los análisis han tomado como referencia las 
unidades de necesidad de gasto integradas en la población 
ajustada actual, pudiendo variar los resultados si los 
mismos se efectúan empleando, por ejemplo, las que se 
proponen en Comisión de Expertos (2017). Finalmente, 
los análisis de la evolución de los empleos en el periodo 
estudiado se han realizado en términos nominales.
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